
Texto Administrativo 
Son aquellos destinados a los múltiples trámites 

relacionados con la dirección o el gobierno de las cosas 
públicas (municipios, ámbitos gubernamentales, etc.) Son 

generalmente “ burocráticos” , de carácter oficial, pues 
responden las leyes o reglamentos emanados de 

instituciones públicas. Los textos en el ámbito privado 
toman protocolos públicos y los replican en mayor o 

menor medida. 
 



En términos generales… 

El texto administrativo tiene como objetivo 
informar acerca de un estado de cosas o 

inferir acerca del mismo. 
 

También, puede tener como meta llevar a 
cabo una solicitud, reclamar o darle un 
marco legal a determinada situación. 

 



 IMPORTANCIA DE LA COMUNICACIÓN 
ESCRITA 

 VENTAJAS. Proporciona registros, 
referencias y defensas legales, se puede 
preparar con cuidado y se dirige a auditorio 
numeroso 

 DESVENTAJAS. Ser mal explotada por 
redactores ineficiente, no provocar 
retroalimentación inmediata y ser demasiado 
extensos o utilizar gramática deficiente 

 



Características del mensaje escrito 



En 
Resumen
… 



Taquigrafía 



Estilos de redacción: 



Herramientas para la edición y 
corrección de textos 





Ceremonial Escrito 
CUANDO NOS COMUNICAMOS DE FORMA NO ORAL 

pero debemos tener en cuenta ciertas reglas…  



Ceremonial Escrito 

Trata sobre las normas de 
redacción que deben observarse al 

confeccionar notas, esquelas, 
invitaciones, etc. 



Parte fundamental de los 
aspectos protocolarios 

puesto que permite 
establecer cierta 

uniformidad de criterios 
para la redacción de 

escritos y documentos 
pertenecientes al ámbito 

de la Administración 
Pública Nacional y 

diplomático. 



A su vez, las normas y reglas 
que se aplican en el campo 
oficial y público, pueden ser 

implementadas en el  
sector privado  

y más específicamente en al 
ámbito de Relaciones 

Públicas de una empresa o 
para la organización de 
cierto tipo de eventos, 
siempre que sea menos 

estricta y rigurosa.  



se divide en tres grandes 
secciones:  

 

Oficial: Se rige por normas emanadas del decreto 
333/83 que es dictado por Presidencia de la Nación. 
 
Empresario: Se aplican normas pertenecientes al 
ámbito oficial pero de manera más sencilla y 
simple.  
 
Social: Las reglas de la correspondencia social son 
estrictas en lo que hace a la diagramación, en tanto 
que si nos referimos a las normas de tratamientos 
y redacción se consideran menos protocolares.  





Decreto 333/83:  

Es una guía de suma importancia 
para redactar todo tipo de 
correspondencia protocolar.  

Se implementan normas usadas 
por la Dirección General de 
Ceremonial de la Presidencia de 
La Nación, que es el organismo y 
autoridad competente en la 
materia.  



 
 De ser dirigidas a autoridades 
extrajeras deberán ser escritas en 
español pudiendo agregarse una 
traducción certificada por traductor 
público. 
 

 Ley  de traducción pública: 
www.traductores.org/2035 
 



Con la utilización 
de la Internet casi 

no se estaría 
utilizando salvo 

excepciones 

 

Por ser un decreto 
antiguo en algunas 
cuestiones quedó 

obsoleto y en otras 
nó 



Fórmulas de cortesía 





Formas de comunicación 
escrita 

Nota o carta personal 

Tarjetas personales o de 
visita 

Esquelas 

Saluda 

Invitaciones 



Destinatario 

Lugar y Fecha 

Encabezado y  
saludo inicial 

Cuerpo de la Carta 

Datos del Emisor 

Logo 

Nota o carta personal 
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El membrete, logo o escudo en la 
parte superior izquierda, pero a 
veces puede ir  la parte superior 
central de la hoja.  

La fecha se escribe en la parte 
superior derecha a dos interlíneas 
de donde termina el logo 
correspondiente, en caso de que 
el mismo se ubique en el centro. 
Si se localiza sobre el margen 
izquierdo, la fecha se indica a la 
altura de la última línea del logo. 
Se escribe la localidad seguido de 
una coma, número de día, mes 
(en minúscula) y año.  

A dos interlíneas de la fórmula de 
introducción se comienza a 
redactar el texto.  

Las cantidades deben ser escritas 
primero en letras y luego en 
números colocados entre 
paréntesis 



La firma la misma siempre se 
aclara. El nombre y apellido se 
escribe en la primera línea, en 
tanto que el cargo se 
especifica en la segunda. La 
firma se coloca en la parte 
inferior derecha.  

Para iniciar texto…se usa…”me 
dirijo a usted” saludo a usted” 
“por disposición de…”y para el 
saludo…”saluda a usted 
atentamente” 

Los párrafos y frases deben 
comenzar con mayúscula, como 
también nombres propios, títulos y 
cargos, apodos, nombres de 
instituciones, empresas, 
dependencias oficiales, entidades, 
etc. Pero los tratados, protocolos y 
convenciones con mayúscula solo 
la primera palabra 



•En mayúscula el nombre del 
cargo y del organismo al que 
se dirige la nota.  
•La línea siguiente título con la 
palabra don  luego nombre y 
apellido del funcionario.  
•En línea siguiente “ su 
despacho” s………../……….D 

Los nombre y apellidos deben ser 
escritos en mayúscula y en el orden 
natural. 
(nombre primero y apellido después) 









En caso de que deba figurar más de 
una firma el orden según 

importancia de la persona es el 
siguiente (el número 1 indica la 

mayor jerarquía):  
     

Deben contar con sello y aclaración de cada uno. 
Dependiendo del tipo de documento se firma de otras 

maneras 
En pergaminos se firma en forma lineal 

 



•El membrete o logo se puede imprimir en color azul, negro o gris. 
• Si hay varias hojas sólo la primera lleva el logo, las siguientes son lisas 
del mismo color. La carta o nota se escribe de un solo lado del papel a 
computadora. También se admite a máquina o incluso a mano cuando es 
una carta muy personal que no requiere un grado extremo de 
formalidad. 


